
 

  República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

  

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  

Radicado: 2021 00678 

           

       En atención a la documental que antecede el Juzgado dispone:   

  

       1. Tener notificada a la demandada MAYRA EMILCE LAGOS 

HERRERA conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 2020 tal como se acredita de la 

documental allegada por la parte actora. 

  

       2. En cuanto a la solicitud de suspensión, presentada por los extremos de la Litis, 

con fundamento en el Artículo 161, inciso 2º del C.G.P., se decreta la suspensión del 

proceso hasta el 30 de diciembre de 2021. 
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